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En los breves apuntes de la serie "CUA-
"-

DERNOS JUDAICOS", presentamos algunos datos que hemos 

recolectado en los últimos años como informaci6n que nos 

han solicitado de diversas Instituciones tanto en el 

país como en el extranjero. 

A pesar de haber publicado varios estudios 

sobre los Judíos én Chile en el Período Colonial, tenemos 

conciencia do la f'a1 tl.:i de otras publicaciones equivalen -

tes, que se ocuparían de los comienzos y desarrollo de las 

comunidades judías de Chile que se han formado a partir de 

los comienzos de este siglo. 

SerÍan,por lo tanto, estas breves funda -

mentalmente dirigidas a los alumnos de nuestro Centro de 

Estudios 'da Cultura Judaica. 

Hemos incluido también en este trabajo, en 

la sección de documentos, parte del texto original que se 

ralaciona eón el personaje judío más importante que se co! 

nace del Periodo Coloni~l de Chile, el licenciado Francisco 

Maldonado de Silva, ma~tir de su fA inquebrantable de la 

ley 'de sus antepasadOS. 

GUNTER BDHM 

San~iago, 1971 

/"'" . 



JUDIOS EN CHILE 

A ~ediados del año 1535, desde Cuzco (Perú), se 

puso en marcha para Chile un pequeño ejército al mando de 

Don Diego de Almagro que a precios fabulosos habia podido 
equipar a unos quiniantos españoles, agreglndoles fuiles 

de indios auxiliares. Tenemos antecedentes hoy en dia de 

por 10 menos 132 participantes de aquel grupo, entre los 

cuales figuran algunos conversos. De 9ntre estos se cono

ce detalles de la vida de Rodrigo de Ordeñes o argoñez, 

oriundo de la villa de Oropesa, di6cesis de Toledo~ don
de nación en 1505. Gracias a su prestigio, Almagro 10 

nombró teniente general de la expedic~ón que llevarié al 

descubrimiento de Chile y donde murió cembatiel"]do con le

altad en la batalla de Las Salinas. Esta primara expedi -
ción organizada por Almagro fracasó y an un segundo 1-l1li 

tanto al mando de un oficial de Francisco Pizarra, don P~ 
dro de Va1divia, sali6 de Cuzco en e~ero de 1540, otro 
grupo de españoles entre los cuales también encontramos 

algunos conversos, el más notabla de ellos, Diego Gar
cla de Cáceres fue nombrado gobernador interino, como a
poderado del Gobernador don Alonso de Sotomayor. Dos per . -
sonajes chilenos descienden de este conquistador, Diego 
Portales, notable estadista del siglo XIX y José Miguel 
Carrera. héroe de la Independencia de Chile~ . 

El Tribunal de la Inquisici6n en Chile ee esta-.. 
b1eció alrededor del año 1572, pero en realidad, ya en 
1562, las Cabild6s de Chile habian mandado una solicitud 
al monarca español exponiéndole que hablan pasado a este 
pals personas :de las ,prohibidas por la Santa Inquisici6n, 
entre ellos judlos, cuya expulsi6n pedían a continuaci6n. 
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Gracias a las actas secretas de la Inquisic16n, con sede 

en 4ima, bajo cuya juridicci6n eclesiástica se hellaba 
Chile, podemos reconstruir en la actualidad la historia 
de muchos cripto-jud1os que resid!an en Chile y que en 
muchos casos no fueron mayormente molestados en los co
mienzos de la Conquista. si consideramos la escasez de 

elemento espaRol apto para proteg~r la~ débiles defensas 
de les ciudades recién fundadas. S1 bien es cierto que . . -. 

la Inquislcón se estableció en los dominios de las In -
dias durante 106 siglos XVI Y XVII, lentamente decayó 

su importancia después d~l siglo XVIII y de áu sctua -
ci6n quedaron pocos recuerdos, ya que sus procehos se 
llevaron a cabo en el más riguroso secreto. Unlcamente 
as! es de comprender que hasta el año 1662. la existl3n
cia de una Inquisición en Chils habla quedado préctic~
mente ignorada. El revuelo que el historiador Benjam!n 
Vicuña Mackenna causó el publicer en ese eño su primer 
trabejo sobre esta institución, queda reflejado en.las 
polémicas que siguieron en los diversos diarios de San
tiago poco més tarde. Otro historiador chileno, José Tg 
ribio Medina, tiene el especial m~rito de haber publica -
do a fines del siglo pasado sus monumentales obras sobre 
los diversos Tribunales del Santo Oficio da la Inquisi
ci6n y con ellos comienza nuestro conoc1mlento de la ex
istencia de judíos, conversos y los llamados "portugu~
ses de naci6n hebrea" en Chile y 109 dem~s paises vecinos. 

Es sabido que los Judíos de España y Portugal só
lo han podido llegar a Am~rica Española aceptando aparen
temente la fe católlca~ A pesar de haber tratado de man -
tener la religión de eue antepasados de generación en ge
neraci6n, la persecuslón cada vez m§s fuerte de la Inqui-
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alc16n aniqui16 todos 108 núcleos organizados de los con

versos y los grandes Autos de Fe'realizados en Lima y en 

M'xico terminaron con los últimos vestigios del judaismo. 

Sus descendientes, por temor a represal-ias" ocultaron cuida

dosamente todo indicio de ascendencia judía y ha'cia fines 

del siglo XVII habían sido virtualmente absorvidos por el 

resto de la poblaci6n. 

Sin ~uda alguna, ~no de los caso. m~s nOtables e in

teresantes de la historia de los judíos de Chile colo~iallo 
constituye ,la figura tr~gica 'del cirujano Francisco Malctélna

do de Silva. Había nacido en el año 1592 de una famllia mix

ta. Por la rama materna descendla de los Maldonados, "cris -

tianos viejos" y po~ la patErna, de los "portugueses " o sea 
• 

judios, Nuñez de Silva. Cuando Maldonado contaba nueve años, 

su padre fue detenido por la !~quisici6n y condenado poste -

riormente. Francisco Maldonado, fuertemente conmovido por el 

proceso d~ su padre, se convirtió a la religi6n de sus ante

pasados y, lo que hace m6s dram6tico aún su C9S0, fue denun
ciado a la Inquisici6n por sus propias hermanas. cat6licas 

convencidas, a las cuales intent6 devolver a la f6 judla. Su 
largo proceso que terminó ~on' s~ ejecuci6n en el gran Auto 

de Fe en Lima en 1639, concluye con las palabras del cronis
ta, el escriba del Tribunal: /lllegaba as( el día 23 de enero 

de 1639 en que se iba a celebrar el auto an que tendrian fin, 

aunque de una manera horrible, los doce largos años de pade

cimiento, en la c&rcel, de Maldonado de Silva: Flaco, encane 

cido, con la barb~ larga y con los libros que había escrito 

atados al cuello, al ser conducido a la hoguera habla roto 

el viento el talón del tablado; viendo esto exclam6: "Esto 
ha dispuesto esí él Dios de Israel para verme cara a cara 
desde el cielo". 

Pero no s610 dentro del territorio de Chile Colonial 



los documentos de la época nos hablan de conversos o 

marranos y de jud~os •. En Francia, HOlanda y en especial 

en Inglaterra encontramos pintorescos personajes que 

promueven planes y proyectos de viaje y de conquista ·de 

esta colonia española. Va alrededor del año 1600 llega

ron a la Bah1a de Guayacán, 'al sur del puerto chileno 

de Coq~imbo, un grupo de corsarios al mando de Enrique 

Orake, hijo del famoso Sir Frantls Orake. Uno del gru

po, un pirata jud10 Subatol Daul, es el autor de unos 

documentos en que se precisa el entierro de un tesoro 

perteneciente 8 esta "Hermandad de la Bandera Negra" en 

esta región. ·Estos documentos 'encontrados por un campe

sino en 1926, dieron lugar a numerosas expediciones de 

personas interesadas en encontrar esta tesoro pero sin 
. . 

resultado positivo hasta ahora, ya que es más probable 

que lo hayan ~esentarrado con anterioridad; 

Del puerto inglés de Detford partieron en 1669 

dos barcos para explorar las costas australes de la Am~

rica del Sur y que pOdían también entrar en relaciones 

comerciales en caso de conveniencia ya que en estos años 

España se hallaba en paz con Inglaterra. Esta expedi 

ci6n quedaba bajo las órdenes de un marrano, Carlos He~ 

ríquez, quien había obtenido un patente real para or -

ganizar esta travesía. Al' llegar al puerto chileno da 

Valdivia, "Don Carolus", coma aparentemente aparece en 

los docum~ntos, baj6 a tierra con algunos marinaros,don 

de a pesar de la aparente paz con Inglaterra, fue toma

do prisionero por la guarnici6n española y enviado a Li

ma donde se supone que fue conde~ado a muerte en 1682. 

El' capitán del barco, Narborough, quien pudo salvar los 

barcos y regresar a Londres, public6 sus experiencias 

de viaje donde relata la forma como cayeron prisionero 
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"Don Carolus" y sus acompa"antes y concluv~, lleno de 

optimismo: " ••• como estas personas gozan da buena salud 

y tienen algún talento, tengo motivos para esperal' que 

vivirán bastante tiempo para hacernos algún dia la des

cripci6n de estos palsas." 

Entre el grupo de marranos radicados en Londres 

en el siglo XVII, se hallaba un prominente mercader, 51 
m6n de C~ceres, o como se describe asi mismo "Signar de 

Caceres of the Jewish nation of the tribe óf Juda ••• and 

he was born in Portuga11". Recomendado a 01iver Crom 

wel1 por la Reina Cristina de Suecia, éste hizo uso va

rias veces dé sus consojos. en especial con la fortifi

caci6n de la posesi6n ing1886 de Jamalc:L M.lla adelante t 

en 1655, Cácerea mandó a Cromwell un m8mor~ndum pare 
le conquist:.. lid Chile. Si. PR."';;C hboia sido solieí tado por 

el gobierno Ingl's o no, n~.lo sabemos o m~s bien no se 

puede precisar eón exactítú~. Sólo se sabe qua Crornwell 

lo había considerado como s.e desprel")de de ciertas indi

caciones hechas por él mismo. Así, tomando en cuenta los 

ubenefici~s" que pOdría causar la conquista de Chile pa
ra 105 ingleses , al poder interceptar de esta menera a 

los barcos espe"oles de las indias Orientales, Cromwell 
escribe al Mayor General Fortecus en Jamaica , sobre la 
conveniencia de dañar el comercio español con Perú y 

Cartagena. Lo más interesante del memorandum de Cáceres 
sr!:;J,'!:: la c¡;¡nquista ('1¡;¡¡ Cfül¡;:¡ .03 :;!ln ambergo, el párrafo 
en que propOHe! "contratar gente; jovon de mi naci6n (1I8n

ga~~ dome young men of my own nation"). Estos natural 

mente no pueden ser espa"0106, ya q4e esta expedici6n lb~ 
8 ser organizada contra una posesi6n española. Tampoco 

podrl~n ser holandeses, ya que él habla de ellos cuando 



6 

quiere contratar "marineros que habían estado con Brower 

(sorne of those,who went with Brower in his expedition 

to Chili)" Así, al hablar de "mlJ nation" $e refiere evi

dentemente a sus correligionarios judios. Esta es una 

curiosa ilustraci6n del espiritu aventurero de los judíos 

españoles de esta epoca. Sim6n de Cáceres quiso partici

par personalmente en esta expedici6n IJ tomar el mando de 

ella. 

Circulaban entre los judíos españoles varios 

escritos sobre las colonias españolas IJ en uno de ellos, 

en la "Relati6n il dEl oripto-judío Antonio de Montecinos, 

se menciona que lJa anteriormente habían viajado judíos a 

Chile IJ Perú. Lo que llamó la atención del manuscrito de 

Montecinos IJ que era objeto de una gran controversia en 

Inglaterra, era el supuesto parecido de ritos religiosos 

de los indios que había encontrado en sus viajes con ri

tos judios, comentado por Menasseh ben Isr~el en su obra 

"Hope of Israel" en 1652. La inestabilidad política rei

nante en Inglaterra en estos años fue causa de que nada 

concreto saliera al respecto de este curioso memorandum 

de Cáceres, IJ sólo años más tarde, después de la muerte 

de Cromwell IJ reinando en Inglaterra Carlos 11, el ma -

rrano Carlos Henriquez iba estar a cargo de la fracasada 

invasión del fuerte de Valdivia en 1670. 

A partir de la mitad del siglo XVII disminulJen 

notablemente los procesos contra supuestos judíos por 

parte del Tribunal de la Inquisición IJ hasta el siglo XIX 

carecemos practicamente de documentos al respecto. Sin 

embargo vale la pena destacar que el prócer de la Inde -

pendencia de Chile, BErnardo O'Higgins pas6 los primeros 

años de su vida en casa de un descendiente judio, o de 

naci6n portuguesa" como citan los documentos de la epoca. 
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Juan Albano Pereyra quien llegó a Santiago de paso para 

lima en 1752, se radicó más tarde en una hacienda cerca 

de la ciudad chilena de Talca. Ambrosio ro'Higgins, padre 

del procer f conoci6 a Pereyra, en calidad de comerciante 

el aAo 1759 V no tardaron estos dos hombres en hacerse 

amigos, una amistad que debía perdurar por toda la vida 

y cuando murió Juan Albano Peréyra en 1790, pudo ten~r 

el orgullo de haberse elevado, no por caprichos del des 

tino, sino por sus ~éritos, a su alta posición y de haber 

sido para el hiAoBern~rdo D'Higgins el padre bondadoso 

qUe la suerte le negara. 

Si en la primera mitad del siglo XIX,en especial 

después de la DeclaratiBn de l~ Independencia, la inmigra

ción de elementos no cat6licos era muy escasa, a partir 

del aAo 1850 comienza una importante ola de inmigración 

desde Europa Central, y entre los colonos alemanes que se 

dirigieron en esta época e Chile, también llegaron algunos 

judíos cuya existencia se conoce a través de relatos de 

viajeros extranjeros que visitaron Chile, como asimismo 

a través de las actas de las difer~nt5s colectividades a

lemanas de la época. Todos ell08 se mezclaron con familias 

cristianas y sus descendientes no han mantenido ning6n 

contacto con la comunidad judía. Un probaQle familiar de 

T~odor Herzl, el Dr. Petar Paul Herzl,11eg6 a Chile, a 

mitad Gdel siglo pasado y se cas6 con una dama de la aris

tocracia'chilena. A la Petagonia, a la parte más austral 

del pals, llegó a fines del siglo pasado, casi simultanea

mente con un ingeniero V aventurara, jUdío rumano, Julius 

Popper a quien S8 debe uria de las primeres descripciones 

cientificas de la Tierra del Fuego, un pobre ~migrante 
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Elias Braun, el cual junto a su. descendientes tria 

a acumular una de las más grandes fortunas de esta 

región. Su hljé Sarah Ve se cesó con un cristiano 

para 10 cual se convirtió al catolicismo. Su casa 

residencial en la éiudad 'de Viña del Mar, iron1a 

del destino, fue adquirida despu6s d~ su muerte, 

por la comunidad judia de asta ciudad. Los hermanos 

~aur~cio y Sally Hochschild se dos tacaron em el de-

,sarrollo de la minería chilena. Provenientes de 

Hamburgo, ambos llegaron al país a comienzos de es~ 

te siglo y aunque ellos no Se convirtieron, sus 

des~endientes se casaron con familias cristianas. 

A tines del siglo pasado llegaron algunos 

judios a Chile principalm~nte de Rusia. huyendo de 

los progroms. Esta corriente lnmigr~toria se habla 

dirigido principalmente a la vecina república de 

Argentina. El viaje a Chile ara en esta época muy 

arriesgado. El Canal de Panamá no existía todavia y el 

viaje por barco 1 atravesando el· Estrecho de Magellanes 

largo y dificil. Por tierra habla que cru~ar los An

des en diligencia o a lomo de mula, viaje no excento 

de peligros. En 1903, se abr8 en Santiago u~o de los 

prime,r0s negocios judios, "La Casa Rusa ll y'tambi€Jn en 

los puertos del Norte en Valparalso V en alguna~ ciu

dades d8l Sur. encontramos las primeras familias judias 

establecidas. 
Alrededor del año 1906 residían en Santiago 

alreoedor de 20 a 30 familias judías que vivían en 

uri mismo barrio de la capital, principalmente en las 

calles adyacentes de la calle San Diego. En este mismo 

trágico año, del gran terremoto que destruyó parcialmente 
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el puerto -chileno' de Valparaíso, se reunían por primera velo 
, r 

un ~!nyan(1) un grupo de ju~los en Santiago durante las fe! 

tividadss da Rosh Hashana en una casa particular, probable -
;, 

mente en la de jo~~ Rabinovich. Dos aAos mas tarde, en 190~J 

existian ya en Santiago dos Rollos d~ la Tor~, u~a rertene'

ciente a Enrique Zimend y otra de Jos§Miguel Tannenbaum. 

Dentro del pequeño grupo de judís empezó una discusi6n en el 

primer dia de Rosh Hashana de Gste año pSra resolver en qup 

casa se iba realizar entonces el servicio religioso. Se apf.Q. 

bó final~ente que los 25 fielos ibarl a juntarse eri i~.c8sa de 
. ~ .. 

Flebinovlch durante el segur'ldo día de Rosh Hashana. -Pero el 

proble~a estaba lejos de estarrGsuelto. la mayor parte de los 

dos gr~po:s ;S8 fue a trabajar el dia siguiente, confiado de 

que el fI¡1Jnyan necesario estaba asegurado. Así pElSÓ que sola

mente nueve fieles 58 reunieron aste dia. Uno de los asi5t~n

tes, Salomón Dorfman, record6 finalmente que en una cercana 
I 

Comis~ría de policia había un pOlicia judío. Gracias, a la 

bu~na disposición de sus' superiores,se consigui6 celebrar por 

fin las altas f8stividades de Rosh Hashana. 

la imigraci6n judia.a Chile aumentaba en forma 

constante. Poco antes de las festividades del pr6ximo aAo, 

87 judíos asistieron a uns aS8mblea para firmar al acta de 

fundación de la primera'instituci6n judía en Chile, el 8 de 

agósto de 1909, redactada en castellano. El Presidente de 

Chile, Pedro Montt firm6 el ? de diciembre del mismo aAo 

el decreto que aprueba los estatutos de esta Sociedad y cuyo 

nombre oficial iba 'ser '~SOCIEDAD LA UNION ISRAELITA EN CHILE ". 

SegGn el Libro de Actas, los fines de est~ sociedad es fun -

damentelmente la de unir a todos los ju~íos para practicar 

los ritos,enseAanzas judías, la de protecci6n mutua tanto 

económica como legal. ~l grave problem~ de obtener un sitio 

(1) Minyen • conjunto mínimo de 10 hombres que se necesiton 
pora realizar un servicio religioso en una Sinagoga. 
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apropiado para un cementerio propio no pudo resolverse a 

pesar de haberlo tratado en diferentes oportunidades. Apar 
I 

rentemente las finalidades perseQuidas por esta instituci6n 

no satisfacian_a un importante núcleo de jud10s residentes 
f 

en Santiago. Aislados par Su rGligi6n en un medio eminen ~ 

temente católico y por desconocimiento del idioma del pa

ós en que resieran, b'uscaban un centro de reunión social 

fundándose otra comunidad con el extraño nombre de ,IIFILAR ... 

MONICA RUSA 11 • 

En una asamblea a la que 3sist1eron 57 petsona9t 

el 12 d8 Junio do 1911, b@jo lo presidt.mcir:: de Salomón 

Dorfman se aC8pta Como nombre definitivo de esta S~ci8-

dad la de CENT~O COMERCI~L DE BENIFICIENCIA. ~~a sugeren -

cla del Sr. N. Stitthkin, de llamarse UNTON COMERCIAL RUSA, 

por s~r todos comerbiantes provenientes de Rusia; fue re~ 

chazada después de un amplio debate. Los objetos de esta, 

nueve Socied~d eran; a diferencia de la otro ya existente; 

la de promOVer retreo e instr~cci6n que se llev~r18~ o atec. 

to por medio d~ batlesl excur~ione~ V paseQs~ bonciertosy 

teotro y unn bibliritecB de' lecturo. Tem~i6n, pbro en un pe~ 

gundo lugar , 12 de otcrg~r sdcorro y protección a 105 

miambrns necesitados y o los correligion3rios recién llegndLs. 

Finelmé)nte se dewtacebEl 18 necesidad de conseguir un local 

propio de reuni6n y un m~usoleo propio cU3ndo los fondos:de 
\ la SGci~ded le permitan. Vo1e 13 nen3 dastoc8r el hecha que 

en esto prim8ro es~mb18a g~nera1 el tesor8ro provisorio da

ba CUBnto,qua todos los fondos rBuni~os hasta la fecha se 

habían gastado en lo última tertu1i8 social. 
" 

Curiosamente, fue lQ institución jUGia menGS reli

giosa, le' que fin~lmcnt2 cnnsiguió un Meusoleo propio ém el 

Cementerio Genarol de Santiago. Este hGcho consigue que le 
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UNION ISRAELITA EN CHILE 98 fusiona el 15 da septiembre .. 
de 1914 con el CENTRO COMERC.I;:;l, DE GENEFICIEr~Cl(\. entre-

g6n~ole t~~os sus bienes con la 6nicB condic!6n que den 

tro de 90 días so ag~8gue 8 HU ~omb~~ el vocAbJ.o ISR~E

LIH'i. Paseron slgunoG afios. L a Declaración 851 four en 

1917 y la actuación del primer emisario sionista, Dr. Ber 

Epstein, en 81 medio ambiente judio,logró levantai en su 

dignidad a la pequeña comunidad. jud . L\ l.1r: sDlemne acto 

al celnl:¡rar 01 imer ani v8rsarj.o rJf~ ,. 2! üe,;}aración BaJ.four 

asistieron min, ·-,'C f'OS, legisladores y 1r.~,8i!i-"C·:JS del cuerl':;.] 

diplom6tico. f.~r~-·,,~ :T.'8sul tado de esta [>,1',-;:", ~r_:2nGÍa se OP6,"Ó 

un cambio profu~l¡jl: (mtre les judíos 0'0 .',: I,f') en la vida 

judía chilena qU8 por fin dE.ljaroll eie a'h.:';". :1~Z8rS8 en 110-" 

marse como tales. El 13 de diciembre de ~~~8 al 11 Cehtro 

Comercial d~ Benefic~ntie 11 cump116 finalmente con la 

promesa de incluír el1 su nombre oficial la palabra 11 Is -

raeli tal!. La Comunidad Judía de Chi entró en una fas'e nueva 

de su vida. 

Los cáffiianzos sionistas datan de 1910, año 

en que se vendían "Shakalim lt (1) en la colectividad para 

fundar un año m~s ta~d8, el primer'grupo orgahitado da 

sionistas. La Guerra Mundial, de 1914, motivó un aumento 

de inmigración judía a Chile V 8n 1919 ,vi6 la luz la primera 

publicación mensual judía tit0lada "Renacimiento", en caste

llano, a la que .;¡iguió solo meses más tarde otra, "Nuestro 

Ideal". En 8ste mismo año se organiza el Primer Congreso 

Judío de Chile al cual ya concurrierón rapresentantes de 

13 sociedades de comunidados tanto d8 Santiago como de pro -

vincia y en cuya sesión de claGsura nace la Federación Sio 

nista de Chile, representante de todas las institucionesju

días d8 Chile ante los poderes públicos y ante ,el mundo 

(1) Shekel: antigua moneda de Israel. En la actualidad, con

tribución pagada por los afiliados a la Organización Sionista. 
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exterior, funci6n que ectuelm~nt~ debe compa~t!r con el 

IICom! t¡;¡ Repr88l3ntEltivo" que exista desde 1S~¡:; 

Entre los participantes da e8~n ~G~greso 

Judío de Chile hay qUl:3 mencionar un curioGr-: .. ,:'¡:;:m pro -

veniente de un pueblo del sur del país ll¡;;r! :11.1'-. L:~racau'" 

tín, los "Hijos de Si6n ll , un grupo que co:~:.~ ¡;J.Lt~\je la "I

glesia Israelita " • Su origen no est~ a6n R~Glarecido. 

Aunque no descienda de marranos, su ~ulto 8S una curiosa 

mezcla de judaismo y cristianismo. Sus odho,rentes Bon 

gente sencilla, artesonos en su mayor1a, muy estimados 

por su laboriosidad V honradez. Es muy probable que se 

hayan formado dentro de una secta protestante cuyos ml -

sioneros provenientes seguram8nte de U.S.A. la hayan 

acercado involuntariamente al judaismo. De hecho, algunos 

de sus miembros han emigrado a Israel, previa conversión 

a la fé judía, causando no poéos problemas al sector re

ligioso ortodoxo. 

De 1920 a 1930 se iba formar la primera comu

nidad sefaradí, pero no en la capital sino en Temucb~ la 

capital de la Araucanía, en el sur del país, donpe en 1916 

se creó el IICentro Macedonio", por provenir la ma\jor part~ 

de sus asociados de esta regi6n de la actual Vugoeslavia. 

También en otras ciudades del país so ib~n formar núcleos 

judíos con vida comunitaria organizada. En el puerta prin

cipal de Chile, en.Valparalso, se fundó en 1916 la primera 

oolectividad jUdía, la que, a pesar de contar actualmente 

solo con alrededor de trescientas familias, tiene a.d3más 

de su sede social, una sinagoga, un colegio hebrea V desde 

hace algunos aA os Cuenta con un rBbino~ En el sur del país, 

en Concepci6n, existen ~a familias judías en 1908 pero re -
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El Proceso de Francisco Maldonado de Silva _.-

Sin duda alguna,uno de los casos más notables e 

interesonie dentro de la historia de los judios de Chile lo 

consti tuve la figura trá'gica del cirujano penquista, Francisco 

Maldonado de Silva. Había nacido en Tucumán en el año 1592, 

hijo de una familia mixta. Por la rama materma descendia de 

los Maldonados, cristianos "viejosll, y ~nr la paterna de los 

portugueses" r.Jur:8z de Silva. 

CuandJ Maldonado contaba nuevo R~OS, su padre, Die

go Nuñez de Sil va 7 fue detonido por la Irw:.1 ':..sición de Tucumán. 

Este y su hijo mayOJ.', Diego, h8t;:f.an denu;-¡¡:;.3no ante el Santo 

Oficio al médico portugués Alvaro Núñoz; pero ellos mismos 

se vieron envu.ll tos ·en el asunto, s¡=lhmdo condenados en ro

conciliaci6n y a 88i8 años de córc21 con secuostro de bien~s. 

Reproducimos B continuación, casi íntegramente, ~l 

proceso de Francisco Maldona~o de Silva por su alto interép 
históriCo y por darnos un cuadro completo del proceder del 

Santo Oficio en estos caSOSJ 

"El bachiller FranciSco Moldonado de Silvn, criollo 

do la ciud8d de Conc8pción del r8ino de Chile, r8conciliado 

por este Santo Oficio; fUG t~stific8do onte al Comisario de. la 

ciudad de Santiago de Chi18~ 8n 8 de Julio de 1626, por doRa 

Isabel Maldonadc, d8 cuarenta años, hermana del lrec, de que 

estando, ocho meses hebía, en unos baños, seis leguDs da la 

dicha ciudad de Santiogo, con el reo su hermano, solos, le di

jo el rno qua en ello estabo su 'vide o SU Jrnuerte IJ dicién

dole la testigo al reo de que tanía en que le pudiese servir 

que tanto se afligia, le dijo el reo que le hacía saber qu~ él 

era jUdío y guardaba la l~y de Moisés; y replicando la tes

tigo c6mo, siendo su hermano deci2 une cosa como aque11a tan 

mala puos sabía que a 108 Judíos los quemaba el Santo Oficio y 
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les quitaba sus haciendas, y que le enga~atG. ~n lo que decta el 
, 

aemun1o, pat~ue r~ i~y Qúe ~uatdaoan ioé b;~ ~-¡~~os ero la ¡ey 

justa, buena y de gracia; respondi6 el rer ,!,~ 'GB que declan que 

eran cristianos S8 iban al infif3rno, y qu~~ :,;:-,bía m€H5 que un solo 

Dios El quien adorar, porque adorar inmág¡:", .' '. ' .. idolatría V que 

Dios había m@ndadp antiguaP;l8nte que no ~:'L: ",,: t,;:, inmágenes d~ palo 

porque era idolatrís. V el deci~qu8 12 :;¡~~8n había parido El 

nuest'rf;l Suñor era! mEmtira; porque no BU3 ~;.l!lO una mujer que estepa 
> • 

casada con un vi8jo V, 5;;: fué por ahí y se 9mprGñó \j n'o era ylrgen: 

y todo lo susod::'cho 's'e l~ dijo el reo a la testigo su hermap,a para 

q~e ~~~~e ~8 ~uOPi~ió~~ perecer; y que ~BSPU'S de haberse vuelto 
, ,:." j I 

de los baftos a lá'éiudad ~ p'aÉi~j¡dola dicha doña tshal con el reo su 

> h8rm'a~o ~ le dijo' ~ue éómo no estaba en 'su aposento, a que no le 

respondi6 na~~'lat8s~i~ó~y un dia le ~~so un pep~l en ul apoeen-
t" " " ' ..... "! • " ' .' l' , •.• ' " 

to del 1'80, en'qub le d8c~8la dicha doña Isabel que por amor de 

Dios ~U~:é8 a~~rt2~~ ~~ ~~~~llos mDlo~ pensami8ntos y que por nin 

gún caliJO hElbíe "~e '~ri..lúr· io~ue le decía; y qúé habiendo laIdO el 

pape:! el reo, un día' le dió otro a la dicho, su h~,;,1'!i8na, dicienda 

que v1esú le que' allf lá decía y le li:lirnslB la respuesta dentro de 

tres dla5: y' que la testigo tom~ dl dichO papel por no disgustar ... : 

al dicho su hermano \j que la -s-ustur;taba y q,aha 10 qU[~ habíE! menester, 

Y, sin ,leerlo lo' quemó. y qua lb diio -~ás 81 dicho su hermaflo f que 

~L 58 confeS2ba eh la Compañ'fa de JeSlJS f \jo, que'había ya, ull año qUG 

no se confBs:aoa, porquE! no había de decir 5148 pecados el un hombre 

como"~l pino e Dios, y que los sabádt;l53 SE! habían de guardar por 

fiest~; y que quien pensaba que eI'G Cri~to e1no un hombre comedor 

V bebedor que anm2:lbs ¡.,¡n bodes;, y qw tado 15 susodicho 10 cont6 

la testigo a otra h~rmano suya 'y d¡;;l' rso t llamada doña Felipe de 

Maldonado, la cual lo sinti6 y:Úoró mucho por esas cosas semejan-

te de Su hermano; y que la testigu lo comunic6 con su confesor, el 
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cual la m~nd6 Que le vinieS8 El d8c18rar al Comisario del 

Santo Oficio; rctificoS8 en plen3rio anta honestas personas. 

DoAa Felipo Maldonado, hermane dul roo de lo testigo 

praced~nt8, soltera, V con.el h~bito de beata da lo Companto 

de J8SGS, de 8dad d8 tr~into y seis oAos, testific6 al real 

bachiller Francisco de Silva, d8 oíd3S, de su herm8na Doña' 

Isabal Moldonado, t'Jn [) di:: Julic da c\lcho año de 1626, ante el 

mismo comisario de Sonti5go de Chile; y dljo, de vista, que había 

visto ayunar a dicho reo, su ht..:rmano, dr;", V8ces Gn día do carne:; 

y que no comia cnrne, y dueia que ast3ba enfermo, y 80spech6 

la tiJstigo, ¡:mr le Due su hermano 18 hf.jiJ!;-" :::icho, que el elicho 

f1yuno debía de S8r de judas, y 10 sosp"';"':;·' i;Gmbi8n porque '. el dicho 

Su hBrmano S8 ponía algunos S~b3~!lS camis2 limpia. Ratificase en 

plencrio 5nte hGn88t~s personas, 

. Con esto i~fcrm~ci6n fUG m8ndQ~o prender con secuG~tro 

de" bienes 8n 12 de Diciembre de 1626 anos; y en virtud del 

mandemi8nto que pGrB Bl10 88 daspach6, fue praso en la ciudad 

de Concepoi6n de Chile en 29 de Abril de 1627 eAos t y puesto en 

una celda del conv8nto de Santo Domingo. 

t, padre mG8stro fray Diego do Urens, r~lidio8o de Orden 

de Santo Domingo, de cuar8ht~: y cuatro años; testificó el reo 

ante el comisario del Santo oficio de la ciucad de la Concep 

ción de Chile, en 2 da marzo de 1627 años, que estando p ~so el 

reo en una celela del ~ibho convsnto f entro otro día despu~s de 

su prisi6n a consolarla en el trabajo en que se hallaba, dicif~ 

dale para 8110 algunos razonss, a que respondió al reo qUG ami

gos habían sido, y que le pedía que le guardGse el S8cretq en 

lü que l~ quería decir, y qwe ere QU8 había mubh(]s anes qua guardaba 

el reo lo ley de MOisés, y qU8 hallando capaz y de buen entendi-

mitmto o su hermana suyo llamad8 doña Iscbel, y de quien le había 
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v8nidc todo su daAo, le p~rsuadi6 oue guard~se lB lBy ~n qU8 

habla muarto su padro; y que 8scan~81iz~ndosu 01 tHstigo d8 olr 

al reo semej2ntes polabr2s, 18 dijo qU8, sin duda, estaba loco 

y fuera del Juicio que Dins le había d8do; 8 lo QU8 ruspondió el 

reo que no estaba loco sino 8n su S8nO y bueno, y, qua pensaba 

vivir y morir en 12 ley de Moisés , ~~rque Cristo, hijo d~ Jo~eph 

nm era el Me~íasi porque su madre no era de la casa de David;, y 

satisfaciendole el testigo con lugares de 18 S,1grBda Escritura, y 

teniendo entre los ,jl1S muchas dertlancEG y I'H,,;p¡":~_:::ltas, le dijo el reo 

que el testigo ten58 muy vistas lasrespues~8s que le había dado, y que el 

que el reo estaba dusapercibido, y que p8nGPb~ ~orir en la lu~ en 

que había mU2rto su ¡nadre; con lo cual el tr::,:" ,',:[J se había salido 

escandalizado; y volviendo en otro ocasión 8~ ~~stigo al querer 

disu~dir al reo d8 su mal intunto, tray6ndole psra ello lugares de 

la Sagrada Escritura, dijo 81 reo qua no había lugar 8n toda l~ 

Escritura que dijese S8r tr8s las Divinas Parsonas, o que su pa~re, 

del reo, se habla arrepentido y muerto como buon cristiano, y ~l 

reo dijo qU8 su padre había tumido los tormontos y la aspereza de 

'la muertn, dando a ~ntGndGr qua habí3 muerto ~n su ley y qU8 s~ 

la habíe ens8ñ~do al ruo.- Ratificose Gn plenario ente honestas 

person3S. 

IIEl maestro fr8y Alonso d8 Almeido, religioso del Ordan de 

San Agustín, calificador del Santo Oficio, natural de San Luccr 

De Barrameds, de edad de cuarenta años, testificó al reo en la' 

ciudad do Santiago de Chile, en 27 d8 mayo de 1627 años, de que 

est2ndo el reO pruso en una c~lDa de dicho convento de San Agustín, 

do la ciudad de Santi8go, a donde le habían traído de la Concepci6n 

y 3mon8st~ndola 01 testigo que pidius8 misericcrdib, que la neg -

nignidad del Santo Oficio sa la concedería, porque est2bo en lugar 

de Dios, que ara misericordioso, el cual había Cujo su ley o Moisés 
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en el Monta Sin8V, la cual guardsb~ el rey en su alma y había de 

morir por el1B, que ara !la ley da sus par~r8s, y II que ego sum DGUS 

et non mutor ll , y qU8 supuusto que no S8 mudaba Dios, no había 

tampoco su ley d", mud2rse; y habi~ndole satisfacho al testigo, 

volvi6 a decir 81 roo que h2bía de guardar la ley de sus padros y , 
que por ella había de morir, y que Bsp8ra en Dios que le había 

de sac~r de aquel trabajri qU8 la habia puesto una hermana suya, 

acusándole 21 SantC' Oficic" porqu8 no 1 a ¡-.:~L: í" ~~omunicí3do con otra 

, la gllerdaba 

81 reo en el alma, . ~', quoriGnrJc¡la publica]' r, pT;;ptar metum in~Lmi -

corum, ¿smdo 2 ¡'.:Il't.¡m,jor qut~8 eren los crj,.;-i '. ,111.'S de quien los 

jud~os t~ni8n miedo.- AetificC'sB arte las~; '~~~~~8 parsonas 8n el 

plen3rio, ·siondó ya prDvincial de! su Orcl~m 8'" : .,' provincia Ll.3 

Chile. 

"MariB Martimn, mu19t8, hlJrrB, n~ltur(ü d8 VGga en el reino 

d8 Portu~ol, de treinta y seis BAos, detenida por hochicera en la 

casa de la viviends d~l alc8ide;'d~c12r~ contra 01 reD bachiller 

Francisco M~ldonedo do Silva, 8n 8sta ciud3d du los reyes, en ?9 
do julio de 1627 eAos, V dijo que el dio de la MadelenB pr6xim6 

pasGuo habian metido en la cesa ce dicho alcalde, unos e1gua~iles; 

a un preso de Chile, que es el rao, y que en ~os horas qua estuvo 

con él la testigo; en tanto que venía ~l dicho r.::lcaide; la dij9 que 

no creía en Cristo, nuestro bien; que era idolatría y ldolosado

rar las inmágenes, y mirando una cruz que la testigo tenia al ~ue -

110, en un rosario, dijo que no creia 8n el18, y que Cristo era de _. 

palo y si fuera lo que los cristianos decian, resplandecer~a; V que 

el reo era de aquellas dos tribus de Israel que estaban guardádas 

en el paraíso terrenal aguardando la fin del mundo, que vendria 

presto l para ~ue Dios los juntase y los hicies8 mayor cantidad que 

a sus panados; y que su oadre dal ~eo habla salido con sambentino 
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desta Inquisición porque dejaba a sus hijos pobres, y por 8S0 ha

bla dicho que creía en Jesucristo, y qU2 no crelo ah _61 8109 en 

su Dios Ij an la venida del Mesías, Ij que el reo era judío hasta· 

anatema, y que no S8 la d3ba nsda que lo supiese todo al mundo, 

que le quomason, QU8 los que morían quem3dos no morían, sin que 

su Dios los tenía siempr8 vivos Ij que anaí lo había de decir ~n este 

Santo Tribunal cuando lo llamasen; y dijo q~e no comía tocinp, ni 

carnE! ninguna qUi:~ tocase a carne de pue:t:'l;o? '¡ qUE'! tlabía aljunado cua

renta días ¡ü r·1eSl;-lf, prometido en la lE.!'y ~ ¡lDr ur~~-1 hermana sUIJ~, Ij 

que al cabo dellfls ,8 la había trsído a 3'.!0 D jIJS, y hab:8!ido ~stado 

un año juntos, 3i "d'o del la había dic~·;¡..i f"~. 1'&)[, cómo por e11~ había 

hecho el dicho ayuíHJ ~ IJ .la dijo el Bstiful. ' ... ' j',i':Jla de tene!' para 

cr8er en e;l vaI'dsdGl'O MssÍf::s; y C;lJ8 la dicl¡;, ',. normana no ll:-! había 

respondido palabrE:,' Ij éÜIJUíiOS meses dest,ués .L-! 8CUSÓ ante E,ú comi ,.. 

sario d~l Santo Oficio, Ij preguntó a la testigo por Tom§ CuoT8sma 

(cirujano tembión 8CU~3do de ju~ío), diciGndole que era da su sangre, 

y que su padre d81 ruo'la había dicha que 81 dicho Tom~ CU~rGGmB 

oro mUIj hombre de bien; V que también h6biB dicho el tao que re 
quería alab8r al Santísimo SfJcramj~nto. - Rati ficose en plenario 

ante las honestas personas. 

"Hallosele aIreo 8ntre sus papeles un cuadernito d~ ocha~o, 

aforrado de perg~minQ, con slgunes oreciones judaicas y.eon el 

c21endario de les fiestas de la 18y de Mois~G y pascua de aliso 

"En 23 de julio de 1527 aAGs fue el reo traído a esta ciudQd, 

c!8sde el puerto de Ccllao y m8tir'o en las cárca18s secrutas desta 

Inquisición. 

"En la ciudad de los Royas,' viernes, 23 de julio do 1627 años 

se tuvo con este r~o la primer8 audiencia, y w.and6ndole hacer el 

juramento ordinario y que pusiese la mano en la cruz da la meea del 

Tribunol, dudsndo un poco,dijq: "Yo SGy judío, seRor, y profeso le· 
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ley de MOisés, y por ella he de vivir y morir, y si he de jUFar 

jur8r~ por Dics vivo, qua hizo el cielo y la tiorra y es 81 

Dios de Isroel"; y por aquel juramonto de la ley de Moisés ju

rRba decir verdad, y dijo llamorse el bachiller Francisco 

Moldonado de Silva, cirujano exominado, natural ~8 ln ciuda~ 

de San Miguel de Tucum~n, en estos reinos del P8r~, de eda~ de 

treinta y cinco años. Fue preguntado por qúé no qui~r8 ha~e~ el 

juramento que hacsn los cristianos y deben hacer siempre qua el 

juez SE lo mando; dijo que, demás de la razón que tiene dicha, 

de que es judio y guarda la ley de Moisés, no jura por el jura

mento que suelen hacer los cristionos f porque la ley de Mois~s 

manda no jurar.por dioses algunos, y que el Dios que adarGn los 

cristiAnos es Jesucristo, 8 quien el ruo no conOC8 por Dios, ni 

le conceden por t21 los que guarden la l8y de MOisés, como él y 

que p~r el Dios que ~8ver8ncian los .jud16s juraba decir la 

verdad como lo tenia dicho;y dio su genealogía de forma; y pre

guntado por la c3li080, dijo ~U8 ers judío y guardaba la ley de 

Mois8s, cerno ln gU8rdeban su padre y su abuelo; y que el diqho 

. su padre, después d8 haber salido rEc~nciliRdo por este Santo 

Oficio, le diju que en el Callao, queriéndose partir al Tucu -

m~n el r8o, y muchos 01as ant8s, que ere judío y guardaba lci ley 

de Mois6s, y que el reo la gusrdose y leyese en la Biblia y los 

Profet3s, y en ello v8ría la verdad; y que por parte de su padre 

le h~bia dicho que su abu~lo y todos Sus ascendientes h3bian 

sido Judíos y muerto en la ley de Moisés; y que por parte de su 

madre, doAe Alonso Moldon2do, y los d8m~s descendientes de ella 

era cristiano viejo, .y qua lo cristianizsron y bautizaron en 

San Miguel de Tucumfn, y la confirmó en C6rdoba de Tucum~n don

fran Fernonco oe TrGjo, obispo de aquel obispa~o, y fue su pa

drino de confirmación Beltaz8r Gallegos., y que hasta edad de 

dieciocho años se twvo por cristiano y confesaba y comulgaba en 
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los tiempos que gU8rda la Iglesia, y otras veces entre ~ño, y 

oía misa y acudía a los demás actos de cristianos, y guardapa 

la ley de Jesucristo; y que de la dicha edad vino al Callao 

en busca de su padre, daspu6s que le reconciliaron en esta In

quisición, y estuvo 80n él en el dicho puerto mes de eño y m.e
dio, guardando la Ley de Jesucristo, confesando y comulgando y ha 

haciendo los demés actos ca cristiano, teniendo por buena la 

dicha ley da Jesucristo y p3nsan~0 s31vars8 de elle, porque no 

tenía luz de la ley da Mois~s, dnda por Dics, hastB que he 

biendo leído al Burgtmsc.: 8n 01 libro que 8scribió de "5crutinio 

5cripturarum" (1) algunas cU8stiones que Saulo proponía po~ la 

L8y de r~oisés y Peblo ros:::,onrJía por 18 ley da Jes cristo, rÍo 

le satisfociando lQS soluciunas de Poblo, pregunt6 el reo a~u 

pedra, como dicien~o el pri~8r mcnd~mianto del doc~logo qua no 

adorasen semejanzas, .sino a solo Dios, los cristiahos adorcban 

las inm~g8nes, y ~UB su padre hcb{~ dicho 81 reo que en aquello 

veria que. la lay de Jesucristo era difarGnt8 qua la de Mois~s, y 
su padre le dijo que tomase la Biblia y leyese en ella, y le 

fue enSeñando la dicha ley de Moisés, y le habla di~ho qUB que

ria ser cristiano, y 18 hsbi2 reconciliado; y que desde aquel 

-tiempo S8 apartó el rao dd le ley de Jesucristo, y no S8 habla 

apartado de la dicha ley de Mois§s desde entonces, que sería la 
l 

edacde diecinu2ve años; y que aunque había ido a misa: confesa

do y comulgada, lo hacia por encub~irso y no por entander qU8 

fuese necesario para la solv5ción de su alma y cuando confe~aba 

al sacerdote sus pecados, en su m8nte los estaba confesando a 
I , \ 

Dios y no al sacerdote, y' solo d8c~a los que hab~a com8tido -con_ 

tra la ley de Móisé~ y no contra la ley de Jesucristo, porque no 

(1) Panfleto entijudio compuesto por el apóstata judlo Pablo de 

Santa Maria, nacido en 1350, en Burgos, con el nombre de Salomón 

Halevi. 
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tenía por necesario la confesión, ni la hostia consagrada 

en la Misa. Mandósele para que se persignase y santiguase y 

dijese las oraciones de la ley de Jesucristo, y habiéndo hecho 

mucha resistencia y exclamado y dicho que no le pasase perju~

cio en la guarda de su ley de Mois&s, se persignó y santiguó 

y dijo las cuatro orecionss, errando y los mandamientos, y no 

supo m~s; y declar6 ser casado con doAa Isabel de Ot~Aez, np

tl,Jral de Sevilla, y que tenía con ella una hija, y la había dejE. 

do preAada al tiempo de su prisión, y dijo que la causa de su 

prisi6n era por ser judío, como lo tenía dicho, y que solo pon 

su padre y hermana doña Isabel se habia comunicado en la ley 

de Mois8s, V que olla le había acusado al comisario del San-

to Oficio de Santiago.de Chi18; V habiéndosela hecha la pri -

mera monición canónica, se remitió a sus declaraciones. 

"En 27 de Julio de dicho año da 1627 S8 le hizo la segi,Jh

da monición, y dijo que había gUIDrdado los s6bados conforma lo 

manes la ley de MOisBS, por parecerle inviolable, como los 

d8m~s pr~c2ptos de ella,y mendarS8 ES! a uno da los capítulos 

d~l Exodo, que so rbfirió ~~ mamaria; y que siompre había re·

zada el c3ntdco que dijo a Mois~s en el Deuteronomio, CAP 30, 

que comienza "Audite coeli qU08 loquor", y lo 8scribi6 todo: 

de su l8trat dici~ndplo de m8moriB en la audiencia; y escribi6 

tambi6n al salmo que comienza."ut quid Deus requiristi in fi

nem" ; y otra oración muy larg2 que comienza "Domine Deus, omni

potens Deus, patrum nostrcrum Abrsham, Isaac et Jacob " , y refi

rió otras muchas oraciones que rezaba con intención de judío. 

IIEn au:lhmcia qU9 pidi6 voluntari,3m¿mte en 5 de Agosto de 

dicho aAos, dijo que hBbia dos BAos, que p~r cumplir con ~l 

procupto que dió Dios en el G~n8sis, cap. 17, qua r3firió de me

moria, se había circuncidado el reo a sí mismo con .una nav~ja 
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encerrándose a SOlGB en un aposento, en la ciudad de S8nti8go 

de Chile, con la cual habíase cQrtndo 81 prepucio, y 10 que 

no había podido cortar con nAvaja 10 cortó con unos tijeras, y 

que luego se había curado con clara de huevo y algunos ungu8n~ 

tos, estando aUSGnte su mujer, y dijo mÉe, que para persuadir 

a su herm2na daño Isabel la observancia de 10 ley de MOisés, 

la había dicho muchas COS2S, y entre 01 , que Jesucristo 

y sus 88CU~C8S se habían condenado, porque habían sido trans -

gresores de lDs preceptos de DiDS, V que la ley de Jesucristo 

se había introducido por medio de la idolatría, y que en Roma 

fue la primera tierra dDnde se introdujD, porque los romanos 

eran muy inclinados a eer idólatras, y que 10 que decían los 

cristianDs del misterio de le T~inidad, V haber en Dios tres 

personas, no era 8nsí, porque Dios era uno solo conforme a lD 

que enseña Moisés a los hijos de Israel en el cántico IIAudit 

coe1i ll
; y qua había persuadido a le dicha hermana que guarda

se los sábados por fiesta de la ley de MOisés, y que hiciese 

los ayunDs de la expiación del 10 de Septiembre, y que los 
, , 

ayunos debiah se~ con aflixiones corporales, como lo manda 

Dios en el Deut8ronomio, y las aflixiDnes eran cilicios, dor

mir en el suelo, no comer carne ni come~ en todo 81 día hasta 

la noche, salida estrella, y.que para persuadil1a había 

traído muchas autoridades de los salmos y profetas, ~ue 88 

cribió de su letra, muy menudo, en dos planas, y que se los 

había declarado en romanco a la dicha su hermana, la cual nun 

ca había admitido su~ persuaciones del reo, antes le había 

dicho que miraae que habí3 'de rarar en la Inquisición, a que 

respondió el rao que si mil vidas tuviase,todas las perdiera 

por la observancia de la ley de MDisés. 

!lEn Audiencia del trece de Septiembre de dicho añD de 
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1627 se le ci6 la t.ercere monic~ón, y entre muchas blasfe

mias ~U8 refirió contra nuestrá santa fé, dijo que su padre, 

hable predicado el arte mágica, con que había engañado a1gu~ 

nos i 91lul'antes; y dijo del cuaderni to q~e tenía de las fi6fl~' 

tas de MoisBs y algunas oraciones de ellas escritas de su le

tra y que había sacado d81 calendario de Genebrardo, sobre los 

salmos. 

"En audiencia de 5 de Octubre del dicho aAo de 1627 se 

la puso la acusaci6n, y respondiendo a ella, que contuvo cin. 

cuenta y cinco .cepltu1os, no quiso jurar la cruz, sino por el 

Dios de Israel, \¡ por 61 dijo que d[!c1a~aría la verdad; y vol 

viendose a leer cada capítula, los conf86ót todos, y añadió . 
algunas oraciones que había compuGsto on la cárcel, en verso' 

latino,. y un romanCG en honra de su 18y; y dijo qua había ayy 

nado en la dicha c6rcel todos los dias, menos los sebados, y' 

~ue en particuJ.sr hcbla hecho 81 ayunb de la expiaci6n, que es 

a 1fus 10 de Septi8mbr8, por cuatro días, sin Domar ni beb8r en 

todos ellos, y que aunque ella habiE hecho da 4; y guardaba 

todas las ceremonias de dichg ley. Dióse traslado de la OCUSq

ci6n, y nombró por su letrado a uno de los de esta Inquisicign; 

y con perecer suyo, dijo qua se le diesen personaB doctas con 

qui~n comunicar y tratar lBS cosas que tiene confesadas en ~u 

ley para qua dándolo rezón que satisfaga a sus fundamentos pug 

d3 elegir lo que le convenma: con 10 cual se recibió la causa 

El prueba. 

"Por outo de 12 de Octubre dal dicho aAo de 1627, se man 

daron llamar los calificadores desde Santo Oficio, y en 26 dal 

dicho, vinieron el padre maestro catedrático de Prima de teol~ 

gia desta Universidad; el padre Andrés Hernández, de la Compa

ñía de Jesús, maestro de todos los' hombres doctos dest~ reino, 
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en la dicha facultad; Fray Alonso 8ric8Ro, lector jubilado en ~ 

Teología de la orden de San Francisco, y el doctor Pedro de Or 

tega ~ :::anóniga de la Cátedra1 de Lima y catedrático 

de V:í.f:l~J8ras de teología, con los cuales 1 en presencia de los 

inquisjdores, trató V comunicó el reo (habiéndosele dado un3 

Biblia) ~odo 10 quiso, y propuso las dudas y dificultades 

que se le ofrocieron, por espacio de ~os horas, y satisfaci~ndo1e 

a todos los dichos calificadores y procurándole enderezar en . el 

camino de nue santa fé, estuvo endurecido y pertinaz el reo, 

diciendo que quería morir en la creencia de la ley de MoisÉs. 

"En audioncia da 29 de dicho aRo de 1627 pidió una Biblia y 

algunos p d~ pap81 el r80, para proponer sus dificu1tadJs a 

los calificadores, mandándos~la dar cuatro pliogos, rubricsdos, y 

la Biblia; y en 15 del mes de NoViembre los vo1vi6 todos escritos 

de letra muy munuda y so mandaron·~ntr8gar a los ca1ificad~re6 

para que los vi8s8n y 8studiaS8n lo que coMviniese. 

"En 13 do Enero de 1528 afios, 38 tuvo con el reo la segwn

de confer::mcie da los c8li f'icador28, t:m pras:mcia de los inquisi .... 

dores, y con ~1 cuad8rno que hobí8 uscrito 01 reo s~ le fU8 

ndo a todas sus dificultados por espacio dG m~s da dos 

horas, y al cabo de ellas dijo que qU8ria:vivir y morir en la y 

de MOis6s, porque n2da de lo que se le habia dicho le satisfacia. 

"En 29.de Febroro de 1628 y ~n 9 y en 16 da Noviembre del 

dicho aAo su tuvieron con 81 r~o otras tres confGrancias por IDs 

padres Andr6s Hern6ndez y Diego Santisteban, de CompaAio de 

J en las cUBles tréjeron al rOJO singular8s 1u·gar8s d8 lo 

Sagrada Escritura, en satisfacci6n dG sus dudas, y aunque no supo 

ni pudo rssponder a ellos, S8 quad6 en su pertinacia, diciando 

que habia da morir por la ley de Moi 

"En 17 do Novi:::lffibre do 1628 se dió al rso publicaci6n 
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de cinco testigos, ratificados en plenario, y respondiendo p 

ella, debajo del juramento de su Dios de Israel; porque no 

quiso jurar a Dios y a la Cruz, confesé todo lo tocante al 

judai~~o, y rGmitió a sus confesiones. Di6se1e traslado de la 

dicha publicaci6n, y habiendo sido llamado su abogado y si8n

dolo rebelde y pertinaz en la profesión de Moisés al reo, se 

des~stió de ayuda11e, y el reo por si concluyó definitiva

mente. 

HEn audiuncia de 6 de abril de 1629 años que pidió el 

reo, d~jo que, deseoso de SU salvación quería ver pasar los 

ojos por el que llaman Testemento Nuevo, y que se le diese '~a 

Biblia y papel V a1g6n ~tro libro de devoción cristi~na, y ~e 

le mandó dar todo, y 8n particular la crónica de fray Alfonso 

Ma1donado, para. que vies8 la .intarpretaci6n de las hebdomadas 

de Dani~l, que siempre insistió 8n no estar cumplidas. 

"En audiencia do 24 de mayo vD1vi6 libros y papel y pi r 
dió fuesen llamados "los cal~ficadorss. En audiencia 22 de Agp§. 

<" 

to del dicho año 1629 fueron llamados y se tuvo con el reo la 

sexta disputa, Gn la cual 8n particular se trató de las hebdo

madas de Daniel. y quecósin saber qué responder; y pasando a 

otrcE 1ugare~ de la Sagrada Escritura, se le declararon todo~ 

y sin 8mbargo, elijo que qued.a morir en le ley de Moisés, y d.Y, 

r6 la diligencia más de tres harea. 

"En auciancia de 21 de Octubre de 1631 años, habiendo pe 
" -

dido en otras muchas audiencias se le trajesen los c31ificado

res para tratar con ellas de su sa1vaci6n, y cargando la ton 

ciencia de los Inquisidores, se le trojeron tres colificodores 

de la Compañía do Jes6s, y estohdo pr2santes, junto con los In

quisidores, propuso al reo una largo arengo en verso latino 

tratando de 10 est~bi1idad, do le verded y duración de la ley 

de MOisí1s, por las paL::bras lIeternum" y "sempiterum", y se le 
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dió a entender, Con mu~hos lug2res de lo Escritur~, que lGS d~

chas poJ.abras no significaban eternidad, de modo que fuese dQ

raci6rl p8rpetuB, y aunque concedi6 los dichos lugares, le di6 

explir~'ionas frívolas, y habiEn~o dura~8 la disputa tres hU~8s 

se quel1~1 en su pertInencia. 

"En 8uGiencic de 17 de Noviembre de 1631 BAos, 14 de O~tw

bre de 1632 y 21 de Enero de 1633 oños, se tuviaron con el reo 

la nona, décimD y undécima disputas, habiendo antes el medio t~em 

po tenidosG con 61 otras much3s 2udioncias, en que pedía libros 

y popel paro oscribir sus dudes, y d~ndosele todo, y escrito ~l 

reo muchos cuadernas, que todas se mastraron a los calificadores 

y quedan con los sutos; y al cebo de las dichas conferencias se 

quedó el reo en las mism88 pertinGnci 86 QU8 ontf:ls, hí3bümdo pe ... 

dido las dichss ~isputaB (Seg~n el perecer de los calificadores) 

~~s para hacer verme Dstentaci6n de su ingenio y sofisterías, que 

con deseo ~e conVGrtirs8 a nuestra sant2 fé católica. 

"En 26 de Enero do 1635 8ños SE) tuvo consulta paro la dE,ftel. 

mineción de Bsta cBusa, y de acuerdo de tod~s los tres Inquisido

res;, que tuvieron poder del dridih~rio del obispado de la Concsp

ci6n de Chile, y de cuetro consultores que se hallaban presentes, 

fue condenado el rGO bachiller Francisco Maldonado de Silva a re

lajar justicia y brazo seglar y confiscación de bienes. 

IIEn audienci8 de 4 de marzo de 1634, habiendo pascdo el reo 

una larga enfermedad, de que estuvo 8n lo último de su vida, pcr 

un ayuno de que hizo de ochenta días, en los c~ale9 pasando mu -

chos sin comer, cuando lo hacían eran unaS mazmorras de harina 

yagua, conque se debilitó de manera que no se pOdía rodear en 

la cama, qU8d~ndole s6lo el hueso y el pellejo, y ese muy llagado; 

y habiendo convalecido tras largo tiempo, pidi6 con instancia se 

le lleyasen los calificGdores para que se le declarasen los cap1-
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tu10s de la Biblia y dudas que había propuesto 8n los cua -

derras que h2bia dado, ,que eran muchos; y habi~ndose llama

do los dich8s calificadores en 26 de Junio del dicho aAo V 

te~,l ""rldD con el Tea la. rluodécima dis,:1 :;:8, que dur6 tres 1::1·

ra~~ se quedó en su misma pertinencia 
" 

"Después de 10 susodicho fue juntDndo el reo mucha 

cantidad de hojas de choclos que pedía le diesen de raci6n, 

en lugar de pan, y de ellas hizo una saga, con la cual sa1i6 

por una ventana que estGba cerco del techo de la c5rce1, V 

fue a las cárceles circunvecinas que est6n dentro de la mura ,-
118, entr6en dos de ellas, V a los que esteban preso les 

persuodi6 8 que siguies8n 10 ley; y habiéndose entendido, s~ 

recibi6 informaci6n sobre el caSo, y lo declararon cuatro 

testigos, presos, que estaban dos en csda cárcel, y su'tuvo , 
con el reo audiencia, y 10 confes6 todo de plano, y que el 

celo de su ley le h~bia movido a ello, y dijo que a los dos 

de los dichos presos les había reducido a que siguiesen de la 

Inquisición las llevasen a la Sinagoga do Roma, que en ellas, 

po~ ellas, los dichos presos, ~ue el uno 10 estaba por dos 

veces cosaéQs y el otro por h8berse cGsado siendo fraile pr2 
feso. 

"Antes que com8nzase esta Inquisici6n a entender en las 

prisiones de la complicidad (1) del auto 23 de Enero de 1639, 

permitió Dios Que este reo 8nsordesiese de resultas del ayuno 

de ochenta días arriba rGferiuo, porque, a no estar sordo, no 

dejara de alcanzar algo de los muchos presos que hDbía por el 

jUdáísmo, que resultaran inconvenientes en las cárceles, con

siderables. 

(1) Se trata de 10 llamada congregaci6n criptojudia de Lima o 
"Complicidad Grande", cuyo descubrimiento di6 lugar al auto de 
fé más sangriento registrado en los anGles de la Inquisición 
hispanoamericana. 
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- "En audiancio de 12 de N8viembr8 da 1538, h8bi~ndolo pedido 

el reo en muchas audiencias, se llomaron los calificadores y se 

tuvo c~n ~l la tracG disputa, por tres P~~F8S de lo CompaiB ~8, 

Jesús, muy doctos, que duró tres horas 1,1 !!~'l~!j.a, y se quedó rr~':¡ 

pertinaz que ant8s~ porque al lev2ntarsc ;~l banquillo. sac6 la 

faltriquera-dos libros escritos de su mé:',_h~) en cuartilla, y las 

hojas de muchos remiendos de papelill08 que juntaba, sin sober 

de donde los había, y los pegaba con tanto sutileZa y primor que 

parec!an hojas enteras, y los escribia con tinta que hacía de paE 

b6n, yel uno tenia ciento tres hojas y el otro m~s de ciento, 

firmad~s de una firma que d6c!a: "Heli JUdlo, indigno del Dio~ de 

Israel,.por otronumbro Silva n ; V dijo que por descanso de su 

conciencia entr8gaba aqur:311os libros, porque tanía ciencia y sab.!, 

durla de la Sagrada Escritura, V qua no le había sBtisfecho a ~a9 

dudas que ha6!a ~uosto a los dichos calific8dos. 

"El 1º de biciembre del dtcho CAD de 1638 pició r-d reo a~

disncia V supfiC6 bn ella que u~ cuadernito de cinco hojas que 

escribió, el cuol 58 remite con esto relación, para que S8 veo, 

poni&ndole a lo clorid2d, el modo que tenia en pegar los papeles 

V la letra que ~ecí8 con tinto de cerbón, s~ ens8Aase a los cali-

ficat:ores f que si la -cunve:lncía el entt'mtJimiento con mzón, se su -

gest8ría y seguiría lo f~ cotólica; y en 9 de Diciembre, por t6da 

la tarde, y 10 dol dicho, por la maAana, se tuvieron con el reó 

dos disputes muy largas, en los cueles quedó m~s p8rtinaz que antes", 

Llegaba así el día 23 de Enero de 1639 en que se iba a cele

brar el auto en que tenerían fin, aunque de una manera horrible, 

los doce largos aAos de padecimiento, en la. cárcel, de Maldonado 

de Silva. Flaco, encan8cido, con la barba larga y con lo~ libros 

que había escrito atados al cuello, al ser conducido a la hoguera 

exclam6:"Esto lo he dispuesto asl el Dios de Israel para verme 

cara a cara desde el cielo". 
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